
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Reglamento Interior Del Comité De Ecología Y Protección Ambiental Del Municipio De 
Corregidora. (Vigente) 

Fecha de expedición:   14 de diciembre de 2016             Fecha de Publicación:  23 de diciembre de 2016              

Autoridad o autoridades que la emiten: Ayuntamiento del Municipio de Corregidora. 
         
Autoridad o autoridades que la aplican: 

 El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro.,  

 Presidente Municipal;  

 Secretaría de Desarrollo Sustentable por conducto de la Dirección de Ecología y Desarrollo Rural;  

 Comité de Ecología y Protección Ambiental.         
 
Fechas en que ha sido actualizada:   11 de abril de 2017. 
 
Tipo de ordenamiento jurídico:   Reglamento 
 
Número de Artículos: 17 
 
Índice de la Regulación: 
 
Capítulo     I        Disposiciones Generales 
Capítulo    II               De Las Facultades De Las Autoridades competentes 
Capítulo   III        Del Comité  
Capítulo   IV        De Las Sesiones Del comité  
Capítulo   V         Facultades De Los Integrantes Del Comité  
 
Objeto de la Regulación: 
Regular la organización y funcionamiento del Comité de Ecología y Protección Ambiental del Municipio de Corregidora, 
Qro.  
 
Materias, sectores y sujetos regulados: Ecología y protección Ambiental. Integrantes del Comité, y servidores 
adscritos a las dependencias u organismos señalados como autoridades para la aplicación. 
   
Trámites y Servicios relacionados con la Regulación: 
No aplica.  

Fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias: 
No aplica.  
 

 

 

 

 


